
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 27 de enero de 2020. 

Señor 

Angel Manuel Rojas Encalada 

PRESIDENTE 
PREDIAL LA PONDEROSA S.A. PREPONSA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplimos poner a su conocimiento, para la consecuente actualización 

de registro de sociedades así como registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

PREDIAL LA PONDEROSA S.A. PREPONSA, la siguiente transferencia: 

Hugo Enrique Encalada Mora, por mis propios derechos cedo a TITULO ONEROSO, en forma 

actual e irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 10.526 (Diez Mil Quinientas Veintiséis) 

acclones de mi propiedad, ordinarias y nominativas de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que poseo en el capital suscrito de la compañía 

PREDIAL LA PONDEROSA S.A. PREPONSA a favor del señor JORGE ISAAC ENCALADA VILLACIS. 

Por lo antes expuesto, solicito a usted tomar debida nota de esta transferencia para los fines 

consigulentes de ley. 

Atentamente, 

p. Hugo Enrique Encalada Mora 
Cedente 
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E '- ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL Y PROCURACION 

de *SUDISIAL, QUE HACE EL SEÑOR HUGO ENRIQUE ENCALADA MORA, 

4 A FAVOR DE LA SEÑOR ABOGADO MAX ISAAC ABAD VÁSQUEZ. - , 
Zo y 

La 

a 
%, 5 CUANTÍA: INDETERIMINADA.- 

6 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República del 

7 Ecuador, hoy día viernes diecisiete de enero del año dos mil veinte; ante 

g mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaria Publica 

9 Segunda de Machala, comparece por sus propios derechos, el señor 

lo HUGO ENRIQUE ENCALADA MORA, con cédula «de ciudadanía núr ero 

11 cero, siete, cero, cero, dos, tres, umo, dos, nueve, tres (0700231293) de 

12 nacionalidad ecuatoriana, por sus propios de echos, de profesión 

13 abogado, de estado civil viudo y domnciliado en «1 canton Balao de la 

14 provincia del Guayas de transito por esta ciudad de Machala, con celular 

15 numero cero nueve nueve dos cero seis seis uno disa siete.- El 

“===> 16  comparemiente es Ecuatoriano, mayor de edad, cay:az para obligarse y 

1? contratar, a quien de conocerlo doy fe, conforme a la cédula de ciudadanía 

18 que se ha verificado de los datus Biométricos del Sistema Nacional de 

19 Identificación Ciudadana - Registro Civil, con amplia libertad y bien 

20 instruido de la naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

21 PODER GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, para su otorgamiento me 

22 presenta la minuta que copio a continuación:-SEÑORA NOTARIA.- 

23  Sirvase autorizar en el Registro de Escritura Públicas que está a su cargo, 

24 una por la cual conste el Poder General y Procuración Judicial, m.ás 

25 declaraciones que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas: 

26 PRIMERA: INTERVINIENTE.- interviene en la celebración de esta 

27 escritura pública el señor HUGO ENRIQUE ENCALADA MORA, con 

28 cédula de ciudadania numero cero. siete, cero, cero, dos, tres, uno, dos,
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nueve, tres (0700231: 93) de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 

derechos, de profesión abogado, de estado civil viudo - SEGUNDA: PODER 

GENERAL - El compa-eciente tiene a bien otorgar como en efecto otorga, 

a favor del abogado MAX ISAAC ABAD VÁSQUEZ, con crdula de 

ciudadania número crro, siete, cero, tres, uno, Cero, nueve, «os, uno, 

cinco (0703109215), "oder General, pero amplio y suficiente como en 

derecho se requiere, pura que, a su nombre y en su representación. dicho 

mandatario intervenga en todo acto o contrato, sea de la naturaleza, clase 

O cuantia que fuere, relacionado con su persona, derechos, bienes e 

mtereses, de conforridad con las cláusulas siguientes.- TIRCERA: 

FACULTADES ESPEC ALES.- Sin perjuicio de la generalidad de este 

pocer, el mandarte declara que, el abogado MAX ISAP»C ABAD 

VÁSQUEZ queda especialmente facultado, a su nombre, para hacer 

derósitos y girar coutra las cuentas corrientes o de ahorro que el 

maadante tenga en esta ciudad y en el exterior; contratar nuevas 

cuentas corrientes y ce ahorro y depositar y girar contra las mismas 

en esta ciudad y en e exterior; cerrar las susodichas cuentas hancarias, 

cor tratar sobregiros respecto a las mencionadas cuentas corrientes y 

sobregirar contra las mismas; solicitar claves, contraseñas y demás 

datos necesarios para realizar transferencias electrónicas, solicitar tarjetas 

de débito, claves de cajeros automáticos, usuario y contraseña de 

servicios bancarios en línea, de cuentas de ahorros y corrientes cue el 

mandante tenga en >sta ciudad y en el exterior, cancelar + endosar 

cheques; aceptar y firmar estados de cuenta corriente; realizar todo tipo 

de inversiones y hace -las efectivas o renovarias de estimarlo cor veniente; 

hacer depósitos a la vista o a plazo y renovarlos o retirarlos; firmar recibos 

de dinero y finiquitos contraer préstamos y créditos en genercl: firmar, 

girar, aceptar, endosar y ceder, por valor recibido, en cobranza o en
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garantía, pagarés, letras de cambio o cualquier otrc título de crédito o 

efecto de comercio, y efectuar con ellos operaciones de descuentos o 

similares: pagar las respectivas deudas, cobrar los créditos adeudados y 

retirar valores en custodia o garantía, adquinr, enajenar a cualquier titulo . 

y gravar, acciones, participaciones, títulos valores, cédulas, bonos, 

oblkgaciones, etcétera, y depositarlos en custodia o garantía; adquirir y 

enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles, constituir, como 

fundador, promotor o partícipe, cualquier clase de compañías; concurrir a 

toda clase de juntas generales de socios o accion stas, votar en dichas 

juntas con amplia y entera libertad; suscribir acciones o participaciones; 

intervenir en los actos y contratos que fueren necesarios para perfeccionar 

la transformación, fusión o escisión de cuaiquier compañía en que el 

mandante fuere socio o accionista, intervenir en cualquier asamblea de 

copropietarios horizontales y votar en dichas asanbleas con ampli y 

entera libertad; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

contratos necesarios o convenientes para el manejo de los intereses lel 

mandante, tales como arrendamiento, permuta, transaccion, 

compraventa, comodato, mutuo, depósito, etcétera.- CUARTA: 

REPRESENTACIÓN ANTE AUTORIDADES Y ENTIDADES DEL SECTOR 

PÚBLICO - Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, el abogado 

Max Isaac Abad Vásquez, podrá comparecer, a nombre del mandante, y en 

defensa de sus intereses, ante cualquier empleado, funcionario O 

autoridad administrativa, legislanva o judicial de la República del 

Ecuador, nacional o seccional, o ante cualquier orgamsmo o entidad del 

sector público, como por ejemplo la Superintendencia de Compañías, en 

defensa de los bienes, derechos e intereses de su poderdante.- QUINTA: 

PROCURACIÓN JUDICIAL.- De la misma manera, el abogado Max isaac 

Abad Vásquez, con matrícula profesional número cero nueve - dos mil
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dieciocho - cuarenta : seis (09-2018-46) del Foro de Abogados , queda 

ampliamente facultado para representar al otorgante, ei señor Hugo 

Enrique Encalada Mora, en cualquier pe de juicio o diligencia judicial 

que se presente en st contra, o que ól deba o pueda proponer dentro o 

fuera del territorio evuatoriano, y para dentro del respectivo juicio O 

actuación judicial, omo actor, demandado, tercerista O lercero 

perjudicado, intervenga en las audiencias que se realizaren, presente toda 

clase de escritos, peticiones, reclamaciones, impugnaciones, pruebas, 

apelaciones, recursos en general, etcétera, incluyendo recursos 

extraordinarios de casación y acciones constitucionales, en defensa y 

protección de los der*chos del mandante, con todas las atribuciones y 

facultades que el cor fiere la ley, inciusive con las determinadas en el 

Artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos.- 

SEXTA: CLÁUSULA ESPECIAL, - El mandante faculta exprese mente al 

mandatario, conforme lo dispone el artículo cuarenta y tres (43) cel Código 

Orgánico General de Procesos, para que, en ejercicio de la procuración 

jucicial otorgada en s1 nombre, pueda sustituir la procuración a favor de 

otro profesional, allanarse a la demanda, transigir, desistir de le acción o 

del recurso, aprobar «onvenios, absolver posiciones, deferir al jaramento 

decisorio, recibir valo-es o la cosa sobre la cual verse el litigic o zomar 

posesión de ella. SÉITIMA. - En general, el mandatario queda facultado 

para ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que fueren 

necesarios para el ca dal ejercicio.del presente poder general, de manera 

tal que el mencionado apoderado no se vea impedido de actuar por falla o 

insuficiencia de poder - OCTAVA: DELEGACIÓN - El abogado Max Isaac 

Abad Vásquez podrá delegar el presente mandato en todo o en parte, y 

revocar tal delegaciór . - NOVENA: PLAZO - El presente poder tendrá 

vigencia por el lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de
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REPÚBLICA DEL EC CR A 
Dxección General de Registeo Chil luenida. an 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡LENTIDAD 

  
(* de certificada: 208-293-80880 

A 
298-293-80680 

  

  

Número único de identificación: 0700231293 

Nombres del ciudadano: ENCALADA MORA HUGO ENRIQUE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAE/BUENAVISTA 

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1939 

Nacionalidad: ECLATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: FABARA QUIÑONEZ OLGA GENITH 

Nombres del padre: ENCALADA ZUÑIGA MANUEL ISAAC 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORA CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intormación certificada a latecna 17 DE ENERO DE 2020 

Emisor MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - El ORO-MACHALA-NT 2 - El ORO - MACHALA 

  

Ledo Weere Taiano G 
Drectos Genera! del Registc Cm, identificación y Ceculación 

Documento timado electrónicamente 
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otorgamiento de la escritura publica que lo contenga - .- Agregue usted 

señora Motaria, las demás clausulas de rigor y estilo para la perfecta 

valdez de este instrumento público.- f) ilegible.- Abogado Nino Paolo 

Romero Orejuel.- Matrícula Numero 07 — 2018 - 49.- Foro de Abogad 38.- 

Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a Escritura Pública con 

todo el valor legal - Y, leida que fue integramente por mí la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en lo expuesto y firma conmigo en 

unidad de acto, de lodo lo cual doy fe eornooonoorron rr nm 

Moa e 
HUGO ENRIQUE ENCALADA MORA 

C.C.No..0700231293 AA 
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Guayaquil, 2 de enero de 2020. 

Señor 

ANGEL MANUEL ROJAS ENCALADA 

Presidente y Representante Legal de 

PREDIAL LA PONDEROSA S.A. PREPONSA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la trasferencia de acciones dentro del 

capital social de la compañía PREDIAL LA PONDEROSA S.A. PREPONSA con 

número de RUC 0991343954001; efectuada mediante contrato de compraventa, cesión 

de acciones, derechos de preferencia y declaraciones de voluntad, celebrado el 2 de enero 

de 2020, en esta ciudad de Guayaquil. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 

perfeccione la transferencia de acciones realizada en esta fecha, agradeceremos a usted 

se sirva registrar la misma en el Libro de Acciones y Accionistas de esta compañía. 

Al efecto informo que la antedicha transferencia se realizó a título oneroso, bajo el 

siguiente detalle: 

COCOA BEANS € LIQUOR TRADING LLC. (DN. L19000123109) transfirió 

10.526 acciones ordinarias y nominativas de USD $0,04 centavos dólar de Los Estados 

Unidos de América cada una a favor de CELIA MARIA ENCALADA MORA (C.C. 

070021587-4), por la suma de USD $422,00; acciones contenidas en el Título de Acción 

número 20. 

Dejo constancia expresa que al efectuar la transferencia de la acción antedicha queda 

cedido a favor de la cesionaria, todas las meras expectativas y derechos que pudiera tener 

contra la compañía PREDIAL LA PONDEROSA S.A. por mi pasada calidad de 

accionista, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el pasado y que no hubiera 

percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declaren con 

posterioridad, así como todos los derechos que pudiera tener cualquier aumento de capital 

que se hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación 

o que se hubiere concluido; por lo cual con esta cesión también se transfiere a favor del 

cesionario, los eventuales derechos de atribución o preferencia, en casos de cualquier 

aumento de capital estuviere instrumentándose y todas las acciones que en tales aumentos 

me habrían correspondido, por cualquier causa, e inclusive, las que se estuvieren 

emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados a mi favor.  



La Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y la Cesionaria es de nacionalidad 

Estadounidense. 

Sírvase comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

p) Cocoa Beans $2 Liquor Trading LLC. 

   
A Llena , b£ de bl Lire. 

Celia María EncaladaMóra— 

  

fnesto Roj as Encalada 

DN. L19000123109 C.C. 070021587-4 

CEDENTE CESIONARIA 

 



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



     


